
 

 
 
 
 

APRUEBAN RECOMENDAR AL SEÑOR GERENTE REGIONAL DE SALUD, DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD, ADOPTE LAS ACCIONES URGENTES Y NECESARIAS PARA 
LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN “CERO COLAS” EN LAS 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD (IPRESS) PÚBLICAS DEL 
ÁMBITO DE LA REGIÓN LA LIBERTAD. 
 
El Consejo Regional del Gobierno Regional La Libertad, en su Sesión Ordinaria de fecha 
05 de setiembre del 2023; VISTO Y DEBATIDO el Oficio N° 160-2023-GRLL-CR-DCRV de 
fecha 28 de agosto de 2023, que contiene el Pedido formulado por la Consejera 
Regional representante de la provincia de Virú, señora Edy Luz Bertha Camacho 
Barreto, mediante el cual solicita que el Pleno del Consejo Regional de La Libertad, 
acuerde Recomendar al señor Gerente Regional de Salud del Gobierno Regional de La 
Libertad, adopte las acciones urgentes y necesarias para la elaboración e 
implementación del Plan “Cero Colas” en las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPRESS) Públicas del ámbito de la Región La Libertad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme al artículo 191° de la Constitución Política del Perú y al artículo 2° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; se establece que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia; 
 
Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú, precisa que los gobiernos 
regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y 
planes nacionales y locales de desarrollo. Asimismo, indica sus competencias, 
señalando entre otras, promover y regular actividades y/o servicios en materia de 
agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, 
vialidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a ley; 
 
Que, el artículo 5° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, establece 
que la misión del gobierno regional es organizar y conducir la gestión pública regional 
de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de 
las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible 
de la región; 
 
Que, el artículo 15° de la Ley antes acotada, establece las atribuciones del Consejo 
Regional, indicando entre otras, el aprobar, modificar o derogar las normas que 
regulan o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional; y el artículo 39° establece que, los Acuerdos del Consejo Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, el artículo 45° de la Ley antes acotada señala que: (…) Los Gobiernos Regionales 
definen, norman, dirigen y gestionan sus políticas regionales y ejercen sus funciones 
generales y específicas en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales; 
 
Que, el artículo 49° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
establece que son funciones del Gobierno Regional, en materia de Salud, a) formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las políticas de salud de la 
región en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales, (…) l) 
Planificar, financiar y ejecutar los proyectos de infraestructura sanitaria y 
equipamiento, (…). Asimismo, el artículo 10°, inc. 2 indica sus competencias 
compartidas, de acuerdo al artículo 36° de la Ley Orgánica de Bases de la 
Descentralización N° 27783, entre otras, es la siguiente: b) Salud pública; 
 
Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 
disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, y que la protección de 
la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del estado regularla, 
vigilarla y promoverla. 
 
Que, el artículo 2° de la Ley 26842, Ley General de Salud, establece: “Toda persona 
tiene derecho a exigir que los bienes destinados a la atención de su salud 
correspondan a las características y atributos indicados en su presentación y a todas 
aquellas que se acreditaron para su autorización.// Asimismo, tiene derecho a exigir 
que los servicios que se le prestan para la atención de su salud cumplan con los 
estándares de calidad aceptados en los procedimientos y prácticas institucionales y 
profesionales”; 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 811-2018/MINSA, de fecha 05 de setiembre 
del 2018, se aprobó la Directiva Administrativa N° 251-MINSA/2018/DGOS, Directiva 
para la elaboración e implementación del Plan “Cero Colas” en las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas adscritas al Ministerio de Salud y 
Gobiernos Regionales; con la finalidad de contribuir mediante la ejecución del Plan 
“Cero Colas”, a mejorar la calidad de la atención, brindada a los usuarios en las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS), reduciendo 
significativamente el tiempo de espera de los pacientes que acuden a ellos para 
acceder a una prestación de salud; 
 
Que, la citada Directiva, define el Plan “Cero Colas” como la forma de evitar la 
generación de filas presenciales de espera de los usuarios que solicitan atención de 
salud, así como reducir los tiempos de espera para la obtención de una cita, atención 
ambulatoria en las instalaciones de Salud;   
 
Que, se hace necesario contribuir en la mejora del acceso, oportunidad, y calidad de 
atención de nuestros Liberteños en los servicios en salud, dando sostenibilidad a los 
procesos optimizados de los tiempos de espera de Admisión, Caja, Consultorios 
Externos, Laboratorio, Farmacia, entre otros.  
 
El Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, en uso de sus atribuciones 
conferidas por los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Perú; Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias; y los artículos 
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23°, 51° y 64° del Reglamento Interno del Consejo Regional La Libertad, aprobado con 
Ordenanza Regional N° 005-2010-GRLL/CR; demás normas complementarias; con 
dispensa de lectura y aprobación de acta; el Pleno de Consejo Regional ACORDÓ POR 
UNANIMIDAD: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECOMENDAR al señor Gerente Regional de Salud del 
Gobierno Regional de La Libertad, adopte las acciones urgentes y necesarias para la 
elaboración e implementación del Plan “Cero Colas” en las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPRESS) Públicas del ámbito de la Región La Libertad.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – COMUNICAR el presente Acuerdo Regional al Gobernador 
Regional y al Gerente Regional de Salud, del Gobierno Regional de La Libertad, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – DIFUNDIR el presente Acuerdo Regional en el Portal Web 
Institucional del Gobierno Regional de La Libertad. 
 
 
POR TANTO: 
Regístrese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
VERONICA REBECA ESCOBAL ORDOÑEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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